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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
coordinando los servicios de iden
tificación y de gestión del im

puesto de cédulas personales.
La coordinación de los servicios 

de identificación con el de gestión 
<M impuesto provincial de cédulas 
personales, establecida por Decre
to de 6 de julio último, implica 
una actividad administrativa rela
cionada jerárquicamente con la 
Dirección General de Seguridad, a 
la que está atribuido aquel servi
cio, y con la de Administración 
Local, de la que dependen las Cor
poraciones gestoras y receptoras 
del indicado tributo. Y con el fin 
de que quede claramente estable
cida esa doble relación,

Este Ministerio ha dispuesto:
- Artículo 1.° Bajo la dependen
cia del Subsecretario de la Gober
nación se-crea la Jefatura de Ser
vicios coordinados, cuya función 
será: '
- a) Coordinar el de identifica
ción y la gestión del impuesto * de 
cédulas. personales, unificando las 
operaciones de este últfino con las 
precisas para la expedición del do
cumento Correspondiente. '

b) Proponer la s  aportaciones 
económicas y de toda índole de ca-, 
da servicio.,

c) Formular los Reglamentos 
de coordinación y unificación en 
kis gestiones comunes a ambos.

Artículo 2.° El Jefe de los Ser
vicios coordinados servirá de enla
ce entre ellos, desempeñando, a su 
vez, la función de Secretario téc
nico de la Comisaría General de 
Identificación, a las órdenes direc
tas del Comisario, por una parte, 
así como del Director General de 
Administración Lpcal, por cuanto 
a la otra respecta.

Artículo 3.° picho Jefe será 
nombrado a propuesta del Subse
cretario de Gobernación entre los

funcionarios del Estado, Provincia 
o Municipio, con categoría admi
nistrativa similar o no» inferior a 
la de Jefe de Administración.

Artículo 4.° Queda suprimida la 
Secretaría General de los Servicios 
de Identificación, creada por Orr 
den ministerial de 18 de agosto de 
1939.

Madrid,9 de febrero de 1940.
 SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

B a ja s
ORDEN de 7 de febrero de 1940 

disponiendo cause baja en la Ar
mada el Operario provisional de 
Máquinas don Manuel Sustacha 
Uriarte.
A petición del interesado, y cpn 

arreglo a lo prevenido en el pun
to cuarto de la Ord f̂i ministerial 
de 4 de enero de 1940 (P. O. nú
mero' 4) se dispone cause baja en 
su clase y en la Armada, quedando 
sujeto a la situación militar que 
por su edad y reemplazó le corres
ponda, el Operario provisional de 
Máquinas, de la dotación del Cru
cero - Auxiliar «Malaspina», don  
Manuel Sustacha Uriarte.

Madrid, 7 de febrero de 1940.— 
MORENO

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
disponiendo cause baja en el 
Cuerpo a que pertenece el Alfé
rez provisional de Infantería don 
Fernando de Salas López.
A instancia del interesado, causa 

baja en el Cuerpo a que pertenece 
el Alférez provisional de Infante
ría de Marina don Femando de 
Salas López, el que. quedará con la 
consideración de Alférez honorario

del mismo Cuerpo, de acuerdo con 
lo dispuesto en .el artículo terceri 
del Decreto de 1.° de septiembri 
de 1939 (B. O. núm. 248).

Madrid, 14 de febrero de 1940.- 
E1 Almirante Encargado del Des
pachó. Francisco Bastarreche.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J É R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTIC
IA MILITAR

RETIROS 
Varias Armas

ORDEN de 6 de febrero de 1940 
clasificando en la situación de 
retirados a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por la Prfesidencia 
de éste Alto Cuerpp y con’ fecha 
de hoy, se dice a la Dirección Ge
neral de lá Deuda y Clases Pasi
vas lo que sigue:
' «En virtud de lá s  facultades con

feridas a este Consejo Supremo 
por Ley de 13 de enero de 1904 1 
5 de septiembre de 1939 («D. 0.» 
número 1, anexo), ha acordado 
clasificar en la situación de reti
rado, con derecho al h a b er men
sual que a cada uno se le señala, 
a Jos Jefes, oficiales, suboficiales 
e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente relación que da 
principio con el Capitán de Cara
bineros don Vicente Aiguabella 
Castro y termina con el Carabine
ro de segunda Gerardo Hernández 
Casado.»

Lo que, de orden del excelentí
simo Sr. Presidente, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V.-J3. muchos años.
' Madrid, 6 de febrero de 194Ó.- 
E1 General Secretario, Arturo Ce- 
brián Sevilla.
Exornó*
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
dando normas aclaratorias para 
la aplicación de la Ley de 9 de  
junio de 1939.

limo. Sr.:-Son varias las dudas 
a que lia dado lugar la aplicación 
¿el párrafo segundo del artículo 
segundo de la Ley de 9 de junio 
de 1939 respecto a la exención del 
pago de renta de viviendas o lo
cales de casas enclavadas en zona 
liberada y que no se hallen en con
diciones de habitabilidad, y a fin 
de unificar el criterio a seguir, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.—Que el estado de in- 
habitabilidad en que se encuen
tren las viviendas o locales alqui
lados, sea como consecuencia de 
daños causados por. efecto de la 
guerra.

Segundo.—Que a estos efectos, 
los alquileres dispensados de p^go, 
serán los correspondientes al tierna 
po comprendido entre el requeri
miento , hecho por el inquilino al 
propietario, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 1559 del Código Civil 
y el en que la vivienda o local ha
ya quedado en condiciones de ha
bitabilidad, declarada ésta por la 
Fiscalía de la Vivienda, quien po
drá estimar si la habitabilidad es 
total o parcial y, en este caso, la 

\ proporcionalidad de la renta a sa
tisfacer. -

Tercero.—Que concedida al in
quilino, por el apartado segundo 
del artículo segundo de la Ley de 
9 de junio de 1939, la facultad de 
oponerse al desahucio por falta de 
pago alegando no tener" obligación 
de abonar alquiler cuando el lo
cal o vivienda no reuniere condi
ciones de habitabilidad, es forzo
so admitir prueba, tanto sobre es
te extremo como sobre el requeri
miento hecho al propietario, ya 
que la aplicación inexorable de la 
Ley de Enjuiciamiento que prohíbe ■ 
otra excepción que el pago o la 
consignación, dejaría sin efecto, en 
anta nart.p la disnosición referida.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
disponiendo se encargue del des
pacho de los asuntos de la Direc
ción General de Justicia el señor 
Subsecretario de este Ministerio.

, limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que durante 
la ausencia de esta capital del se
ñor Director de Justicia, se encar
gué V. I. del despacho de los asun
tos de la mencionada Dirección 
General.,

Lo participo a V. I. para su co
nocimiento y. efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
llano.'Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ,

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1940 
dando de baja en los escalafones 
correspondientes a los Profeso
res y Profesoras de Escuelas Nor
males y del Colegio Nacional, de 
Ciegos que se mencionan.

limo. S r : No habiéndose prer 
sentado a servir sus cargos.en el 
plazo señalado por las disposicio
nes vigentes, '

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo ordenado en el ar
tículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857 sean dados de ba
ja en el escalafón correspondien
te los Profesores y Profesoras de las 
Escuelas Normales ŷ del Colegio 
Nacional de Ciegos que a conti
nuación se expresan: don Modesto 
Bargalló Ardevol, Profesor nume
rario de Guadalajara; don Fran
cisco Romero Carrasco,, Profesor 
numerario de Guadalajara; doña 
Carmen García Arroyo, Profesora 
numeraria de Guadalajara; doña 
María Velao Oñate, Profesora nu
meraria de Guadalajara; don José 
Herranz Herranz. Profesor Auxi

liar de Guadalajara; don Luis Mu- 
nuera Mofosoli, Médico general del 
Colegio Nacional de Ciegos; don 
Feliciano Sánchez Saura, Profesor 
de Ambliopes del Colegio Nacio
nal dé Ciegos; don León Mobil] 
Guita, Profesor Odontólogo del Co
legio Nacional de Ciegos; don Al
fredo Mena Sánchez, Profesor del 
Colegio Nacional de Ciegos; don 
Domingo Munuera Morosoli, Pro
fesor de Ambliopes del Colegio Na
cional de Ciegos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 20 de enero de 1940.

IB AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza. K

ORDEN de 10 de febrero de 1940 
disponiendo que el Grupo Escolar 
«Isidro Almazán», de Madrid, 
quede sometido al régimen que 
se determina.
El Glorioso Movimiento Nacional, 

al restaurar los valores represen
tativos de nuestra tradición cultu
ral y. pedagógica, ha de llevar al 
ambiente social la influencia de 
nuestro glorioso pasado por medio 
de la Escuela y de los Maestros na
cionales que la regenten.

Por Orden de 20 de abril de 1939 
se dispuso dar el nombre de «Isi
dro Almazán» a uno de los Gru
pos escolares de Madrid, honran
do así la memoria de este maestro 
benemérito, mártir de nuestra Glo
riosa Cruzada por la defensa de 
la escuela católica y española. La 
obra realizada por Maestro tan 
ilustre, no sólo cristaliza en la es
cuela nacional, principalmente en 
el Grupo «Menéndéz Pelayo», del 
que fué Director, sino también hi 
la Institución de «El Divino Maes
tro». que dirigió desde su funda
ción en 1926,'logrando formar en
este internado varias promociones 
de Maestros que son portavoces dé 
la Pedagogía española .y de la 
prientación católica de nuestra es
cuela.

Estos hechos determinan al Mi
nisterio de Educación Nacional a 
ordenar lo conveniente para que e 
referido Grupo «Isidro A l m a z á n »  
pueda poner en práctica, por me
dio de la Institución de «El Divi-
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no Maestro», las orientaciones que 
su Director imprimiera a los Maes
tros que se formaron en dicha Ins
titución.  

Por lo expuesto, vengo en dis
poner-:

Artículo 1.° El Grupo escolar de 
niños «Isidro Almazán», de Madrid, 
'estará sometido al régimen que se 
determina en esta Orden en cuan
to a su organización, funciona
miento y provisión de Maestros.

Art. 2.° La Institución de «El 
Divino Maestro»'propondrá a la 
Dirección General de. Primera En
señanza, para su nombramiento o 
remoción, el Director y los Maes
tros que han de ocupar las plazas 
de este Grupo, siendo condición 
indispensable para ello el pertene
cer al Escalafón general del Ma
gisterio y haber sido formado en 
el internado de dicha Institución.

Art. 3.° El personal docente que 
ha -de desempeñar las clases com
plementarias de dicho Grupo será 
igualmente propuesto por la Insti
tución de «El Divino Maestro» en
tre los Maestros formados en su 
seno, pudiendo ser removidos si asi 
conviniera a la organización del 
Grupo. -

Art. 4.° Las obras circunescola- 
res y postescolares del referido 
Grupo serán llevadas .a cabo por 
la Insíitución*de «El Divino Maes
tro», de acuerdo con el Director del 
Grupo.

Art. 5.° Lo£ Maestros que ac
tualmente regentan plaza en pro
piedad definitiva en dicho Grupo 
tendrán derecho a ocupar las v a 
cantes, también definitivas, 'de las 

. que existen en Madrid, aunque se 
hall"-, servidas por Maestros pro
visionales o interinos, y su nom
bramiento para la vacante que eli
jan tendrá asimismo carácter de
finitivo.

Art. 6º. Por la Dirección General 
Primera Enseñanza se dictarán 

 las normas oportunas para 
el cumplimiento y ejecución de la 
Presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Primera Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de oposición para proveer
plazas de Veterinarios de Kabilas
en la Zona de Protectorado de
España en Marruecos.
Debiendo proveerse 20 plazas 

de Veterinarios de Consultorio de 
Kábilas en la Zona, de Protectora
do de España en Marruecos,' do_ 
tadas con el haber anual de 5.000 
pesetas' en concepto de sueldo y 
4.500 de gratificación, 9 de las cua
les son para cubrir vacantes exis
tentes actualmente y 11 más que 
habrán de . quedar en expectación 
de las que posteriormente se pro
duzcan, se anuncia dicha provisión 
mediante oposición libre, con su
jeción a las siguientes bases:

1.a Serán condiciones indispen
sables para tomar parte en las 
oposiciones :

a) Ser español o marroquí ori
ginario de la Zona Española.

b) No exceder de ¡a edad de 
treinta, y cinco años al finalizar 
el plazo de admisión .de instancia.

c) Hallarse en posesión del Tí
tulo de Veterinario expedido porv 
cualquiera de las Escuelas de Ve
terinaria de España.

d) Gozar de la aptitud física 
necesaria para el desempeño del 
cargo, lo cual sérá comprobado por 
el Tribunal Médico que, a este 
efecto, sea nombrado por la Di
rección General de Marruecos y 
Colonias. '

e) Justificar buenos anteceden
tes político-sociales; mediante cer
tificado del Gobernador Civil de 
su provincia y del Delegado Pro
vincial de Información e investi
gación de . Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

f) Carecer de antecedentes pe
nales.

2.a Esta convocatoria se consi
derará .dividida en dos; una de 
carácter restringido, que compren
de 16 plazas, reservadas con arre
glo al siguiente orden y distribu
ción.:, 4 para Caballeros Mutilados;

4 p£ira Oficiales provisionales o 
de complemento que hayan alcan
zado por lo menos la Medalla de 
la Campaña o reúnan las condi
ciones que para obtenerla se pre
cisan; 4 para los restantes ex com
batientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores; 2 para 
los ex cautivos que hayan luchado 
con las armas o que hayan sufri
do prisión en las cárceles o cam
pos de concentración durante más ‘ 
de tres meses, siempre que acre
diten su aprobada adhesión al Al
zamiento de nuestra Nación Pro- . 
tectora desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante él cau
tiverio; 2 a los huérfanos y otras 
personas dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por el enemigo; 
y otra de carácter general, que 
comprende 4 plazas, para los dis- . 
tintos aspirantes que reúnan las 
condiciones de la base primera. 
Para esta convocatoria de carác
ter general, se considerará méri
to preferente para ^Obtener plaza, 
cubriendo la puntuación mínima 
de los ejercicios de oposición, el 
ser Veterinario Interino de estos, 
Servicios desde fecha anterior al 
17 de julio de 1936; 'a este perso
nal, la edad tope de treinta y cinco 
años, se le contará a partir de la 
fecha en que tomó posesión de su • 
destino con carácter interino.

Los casos de empate que pudie
ran surgir1 en la calificación de los 
opositores de la oposición restrin
gida, serán resueltos con sujeción 
a la escala establecida en el ar
tículo quinto del Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 (B. O. de la 
Zona núm. 34).

3.a Si el número de opositores 
presentados o insuficiente prepa
ración de los mismos no fuera su
ficiente para cubrir las vacantes' 
asignadas a cada uno de los gru
pos establecidos en la base ante
rior, se traspasarán las vacantes 
de unos grupos a otros, y en úl
timo caso, al de oposición no* res
tringida.

4.a Las instancias serán dirigi
das a S. E. el Alto Comisario de 
España en Marruecos, pudiendo 
ser presentadas en la Secretaría 
General de la Alta Comisaría o en 
la Dirección General de Marruecos 
y Colonias (Ministerio de Asuntos 
Exteriores) hasta el día 20 de mar.
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zo del año en curso, acom pañadas 
dé la 'd o c u m en tac ió n  a que se re- 

. fieren  las bases p rim era  y se g u n 
da, exceptuando  la condición co
rre sp o n d ien te  al ap a rtad o  d) de 
la  base p rim era , que se rá  ap re c ia 
b a  y com unicada d irec tam en te  al 

. T rib u n a l de Oposición, por el T r i
bunal Médico an tes  m encionado.

5ia Los ejercicios de oposición 
se a ju s ta rá n  al p ro g ram a que se 
In se rta  a  con tinuac ión , y se rá n  4. 
"Consistirá el p rim ero  en la re d a c 
ción en incom unicac ión  d u ra n te  
dos horas como m áxim o, sin  libro 
p i apuntes, de u n a  M em oria so 
b re  un  tem a sacado a la suerte  de 

. los com prendidos en tre  los núm e- 
. ros 1 al 83 inclusive del p ro g ram a 

p a ra  los ejercicios o ra l y escrito.
Este tem a se rá  com ún p a ra  to 

dos los opositores. ^
El segundo ejercicio consistirá  

e n  la con testación  oral de 5 tem as 
sacados, a la su e rte  p a ra  cada opo
sito r  de en tre  los que figu ran  én 
las sigu ien tes m aterias , un  tem a 
po r cad a  u n a  de ellas:

1.° C línica V eterinaria .
2.ü E nferm edades I  n  í e cciosas, 

P a ra s ita r ia  y Zoonosis .tra n sm is i
b le s-a l ham bre. ■ ,

3.° Inspección  B rom atológica.
4.° Zootecnia.
5.° Econom ía, F om ento  y Ex

p lo tación  P ecu a ria ; Legislación.
C ada opositor d ispondrá de un 

tiem po m á x im o ' de u n a  ho ra  y 
tre in ta  m inu tos p a ra  ¿ el desarrollo  
de estos cinco tem as, de cada uno 
de los cuales h a b rá  d e 't r a t a r  obli
gatoriam ente*,- en tendiéndose que, 
el opositor que dejase de t r a ta r  
de alguno de aquéllos, se rá  elim i
nado  de la oposición.

6.a El te rc e r ejercicio, de c a rá c 
te r  p ráctico , se rá  igua l p a ra  todos 
los opositores, qué h a b rá n  de efec
tu a rlo  ind iv idual y a is lad am en te  en 
él lugar que se designe, -

El cuarto , se g u n d o 'd e  los p rá c 
ticos, se verificará en la fo rm a s i
g u ien te : Los opositores ac tu a rá n  
a is lad am en te  sacando  a la s u e r te ’ 
un te m a  de" en tre  los v e in ticu a tro  ; 
de que consta el p rogram a, des
a rro llando  p rác tica m e n te  las opé-, 
raciones a que * el tem a aludido se 
refiera.

Al final de cada uno de los e j e r - , 
eicios p rácticos, los opositores re 
d a c ta rá n  y f irm arán  en e l tiem po

m áxim o de una h ora  una su c in ta  
m em oria resum en  de los trab a jo s  
efectuados y resu ltados obtenidos..

7.a Todos los ejercicios se rán  
'e lim inatorios, y p a ra  poder p asa r 
de uno a otro, los opositores debe
rá n  ob tener en  cada uno de ellos 
u n a  calificación de vein ticinco 
pun tos como m ínim o.

8.a El opositor que no co ncu rra  
a la p rá c tic a  de estos ejercicios 
q u ed ará  elim inado, siem pre que no 
justifique deb idam en te  su au sen 
cia durante- la celebración del e je r
cicio en que' le correspondió ac 
tu a r  y que la causa no sea d u ra 
ble, acerca-de cuyo extrem o resol
verá el T ribunal en cada caso.

9.a Todos estos actos se rá n  pú*- 
blicos. ■

10. \E1 T ribunal exam inador es
ta rá  constitu ido  en la sigu ien te 
fo rm a: ■

P residen te : El Jefe de la Sección 
c u a rta  de la D irección G enera l de 
G an ad ería  (Fom ento  ganadero ) .

Vocales: Je fe  de la Sección se 
gunda de Investigac ión  y .E n señ an 
za; Jefe de la Sección te rce ra  de 
H igiene y  S an id ad  V ete rinaria ; D i
rec to r del In s titu to  de ..Biología 
A nim al; In spec to r V eterinario  de 
la Zona del P ro tecto rado , que ac 
tu a rá  como Secretario .

.Vocales sup len tes: Je fe  del Ser_ 
vicio P rovincia l de G an ad ería  de 
M adrid ; Jefe dé la Sección de P e r
sonal de la  D irección G enera l de 
G anadería .

11. La calificación to ta l se h a 
rá  por el T ribunal en sesión se
cre ta, sum ándose los pun tos ob te
nidos por los opositores en cada 
uno de los ejercicios, ten iéndose 
en  cu en ta  que cada m iem bro del 
T ribunal po d rá  acom odar su c a 
lificación de cero a diez puntos.

12. Los opositores que resu lten  
aprobados en los cu a tro  ejércicios 
de la t oposición p á sa rá n  a fo rm ar 
p a rte  del E scalafón de V eterinarios 
de C onsultorios de K abilas, in sc ri
biéndose en  -el m ism o a c o n tin u a 
ción del últim o de los que, los cons
titu y en  ac tu a lm en te , por orden 
m áxim a a m ín im a p u n tu ac ió n  t^o- 
ta L  ob ten ida den tro  de las p re fe 
rencias establecidas en la base' se 
gunda.

Los em pates que. por igua ldad  
de p u n tu ac ió n , de m éritos u o tra s  
c irc u n sta n c ia s  p u d ie ra n  su rg ir  e n 
tre  los opositores' a oposición no<

restring ida, se resolverán dando 
p referenc ia  a los-que en el. momen
to de la oposición p resten  seryi- 
cio e n : el P ro tecto rado  con carác
te r in te rino , ten iendo , además, en 
cuen ta  la p referenc ia  establecida 
en la  base segunda p a ra  los que lo 
fu e ran  con an te rio rid ad  ai 17 de 
julio de 1936. ..

13. El o rden  de prefación para 
cub rir las vacan tes existentes al 
te rm in a r  la oposición, será por el 
m ism o en que figu ren  en él esca
la fón  fofm ado según  queda expre
sado, a cuyo efecto será notifica
do a los opositores aprobados con 
p laza las vacan tes existentes, para 
q u ; éstos so liciten  las que más 
p uedan  convenirles por orden de 
p referencia, las cuales les serán 
ad jud icadas cuando  la propuesta 
co rrespond ien te h ay a  sido aproba
dos por S. E. el Alto Comisario.

14. Los o p o s i t o r e s  aprobados 
que resu lten  nom brados por la Al
ta  C om isaría p a ra  cubrir vacantes 
ex is ten tes  en  aquella fecha, debe
rán  posesionarse de su nuevo cargo 
en  el plazo m áxim o .de un 'mes, á 
co n ta r  de la fecha del escrito en 
que les com unique el nombramien
to.

P a ra  la re fe rid a  tom a de pose
sión, dicho personal deberá pre
se n ta rse  d en tro  del p laz o  señalado 
en la D elegación dp Asuntqs Indí
genas, Inspección  Higiene y Sa
n idad  P ecuarias de la Zona. Te- 
tu á n . ■ *

U na vez posesionados de sus car
gos, dichos veterinario^  tendrán de- 

■ recho al sueldo y gratificación que 
p a ra  el m ism o señala o sea con
signado en  los presupuestos de la 
Zona, quedando su je tos .desde este 
m om ento  a las disposiciones que 
reg u lan  e l . E sta tu to  General de 
P erspnal al Servicio de la Admi
n is trac ió n  de la  -Zona.

15. Los ve terinario s que resulten 
a p ro b a d o s . sin  p lazav q u e d a rá n  én 
expectación • de vacantes por el 
tiem po indefinido, s i e m p r e  que si
gan  com prendidos en los aparta
dos d ) y f) de la' base p rim era  y 
q u ed a rán  su je tos a los m ism os de
rechos y com prom isos que los apro
bados con plaza desde el momento 
que sean  reclam ados para cubrir- 
vacantes. i •

16. Los veterinarios que hayan 
de to m ar p a r te  en; esta oposición 
deberán  ab o n a r previamente, en
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concepto de examen, 75 pesetas, y 
10 más, por reconocimiento y Cer
tificado Médico, las cuales podrán 
hacerse efectivas hasta cuarenta y 
ocho horas antes de comenzar los 
ejercicios efe oposición en la Habi
litación de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.

Madrid, 13 de febrero de 1940 — 
El Director general, M. de la Pla
za- .

PROGRAMA DE OPOSICION PA
RA PROVEER PLAZAS DE VETER

INARIOS EN LOS CONSULTO
RIOS DE KABILAS DEL PROTEC
TORADO DE ESPAÑA EN MA

RRUECOS
Clínica Veterinaria

Tema 1.° Patología; su división. 
Idea general de los procesos pató
genos.—Etiología .de las enferm e
dades.—Causas intrínsecas.— Cau
sas extrínsecas.

Terjia 2.° Métodos y procedi
mientos que deben emplearse para 
reconocer y estudiar las enferm e
dades del aparato digestivo.— Es
tomatitis.—Parotiditis.—Faringitis. 
E t i ología, síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de cada 
una de estas enfermedades.

Tema 3.° Enfermedades del esó
fago.—Gastroenteritis aguda y cró
nica de los équidos y bóvidos.—-Ca
tarro gastrointestinal agudo de los 
ovinos y caprinos — Meteorismo 
igudo de los rumiantes.—-Etiología, 
sintomatología, diagnóstico., pro
nóstico y tratamiento de estas en
fermedades.

Terna 4.° Cólicos de los équidos 
f bóvidos.—Distintas formas de co
icos y tratamiento más indicadq 
*n cada una de ellas.—Hemorra
gias gástricas e intestinales.— Etio- 
ogía, sintomatología, diagnóstico 
liferencial y. tratamiento de estas 
mfermedades.

Tema 5? Enfermedades del h i
lado, bazo y peritoneo.— Sintom a- 
c,logia, .pronóstico y tratam iento  
le cada una de las m ism as 

Tema 6.° Métodos y .procedi
mientos que deben emplearse para* 
econocer y estudiar las enferm e
dades del aparato respira torio.—
, ermeda^es de las fosas nasales, 

tos senos y de 'la  laringe.—Etio
pía, fintomatología, pronóstico y 
.am iento de cada una de las 

cismas.

Tema 7.º  Enfermedades de los 
bronquios,— Etiología, . sintomatolo 
gía, pronóstico y tratamiento dí 
las principales en équidos y bó- 
vidos. .

Tema 8.° Enfermedades del pul
món.— Clases de neumonías.—Diag
nóstico, pronóstico y tratamiento 
más indicado en cada una de laí 
mismas en équidos y bóvidos.

Tema 9.° Enfermedades de la 
pleura.—Diagnóstico diferencial d( 
las principales—Pronóstico y tra
tamiento de las misma$.

Tema 10. Métodos y procedi
mientos que deben emplearse para 
reconocer y estudiar las enferm e
dades del aparato genito-urinario. 
Septicemia y fiebre puerperal.— 
Causas, sintomatología, pronóstico 
y tratamiento de las mismas en las 
hembras de los principales anima
les domésticos:

Tema 11. Enfermedades' de los 
Drganos d e l  aparato urinario;— 
Causas, d iagnóstico,. pronóstico y 
:ratamiento de, las mismas.

Tema 12. Métodos y procedi
mientos que deben emplearse para 
ístudiar y reconocer las enferm e
dades del aparato circulatorio.— 
Enfermedades del corazón y de los 
rasos.—Diagnóstico diferencial de 
as principales.—Pronóstico y tra
bamiento de las mismas.

Terna 13. Métodos y pfoced i- 
nientos que deben emplearse para 
^conocer y estudiar las enf érme- 
lades del sistema nervioso.—En- 
ermedades del cerebro.—Sintom a- 
ología, pronóstico y tratamiento 
ie las mismas.

Tema 14. Enfermedades de la 
aédula y de los/nervios periféricos. 
)intomatología, pronóstico y tra- 
amiento de las mismas.

Tema 15. Métodos y procedi- 
niefitos que deben emplearse pa- 
a reconocer y estudiar las enfer- 
íiqdades del aparato locom otor.— 
Istudio general de las cojeras.— 
bausas diagnóstico y tratamiento 
e las mismas.
Tema 16. Esguinces.—Luxacio- 

e$.—Artritis— Causas., diagnósti- 
o pronóstico y tratamiento de 
ad2 uns de estas lesiones.—Frac- 
uras; sus causas y tratamiento de 
ada una de estas lesiones.— Frac- 
Liras; sus causas y tratamiento 
íás indicado.— Casos en que éste 
o debe intentarse.— Heridas ar- 
culares, derrames sihoviales —  
¿atamiento más indicado de es

tas lesiones—Anquilosis.—Formas 
y causas de las mismas.
: Tema . 17. Enfermedades d e l  
aparato de la visión.—Diagnósti
co y tratamiento de las mismas.— 
Enfermedades del aparato auditi
vo.—Diagnóstico y tratamiento de 
las mismas.

Tema 18. Enfermedades de la 
p ie l— Idea general sobre las mis
mas.— Enfermedades no parasita
rias.— Estudio diagnóstico, pronós
tico- y tratamiento d e ja s  que con 
sideren más principales.

Tema 19. .Enumeración - de las 
principales operaciones -quirúrgicas 
que suelen practicarse en la cabe
za.— Descripción de la técnica más 
corriente en cada una de las mis
mas.

Tema 20. Principales operacio
nes quirúrgicas que suelen practi
carse en el cuello y tórax.—T écn i
ca más corriente en cada una de 
las mismas.

Tema 21. Principales operacio
nes quirúrgicas que se practican 
en. el abdómen.—Técnica dé las 
mismas.—Descripción especial de 
los principales procedimientos de 
castración:—Ventajas e inconve
nientes de -cada uno de los' mis
mos.—Castración incruenta.— Ra
zones por las cuales se adopta este 
procedimiento enx- Marruecos.

Tema 22. Operaciones que se 
practican en la cola y en los m iem 
bros.—Técnica d e : las principaj.es. 
Operaciones que se practican en el 
pie y técnica de las mismas.—Téc
nica especial del gabarro cartila
ginoso.

Tema 23. Hidroterapia.—Mecá- 
noterapia. — Electroterapia.—Apli
cación de estos procedimientos te
rapéuticos en Veterinaria y estu
dio especial de cada uno de los 
mismos.

Tema 24. Patología de la ges
tación.—Indicaciones terapéuticas 
o quirúrgicas que conviene llenar 
en cada caso.

Tema 25. Distocia.—Causas m a
ternales y fetales' de las mismas.— 
Indicaciones que conviene llenar 
en c a d a  caso.—Técnica de la 
misma.

Tema 26. Operaciones tocológi- 
cas.—Operaciones manuales e ins
trum entabas no vulnerables.—Ope
raciones vulnerables sobre la m a
dre.—Cuidados generales que re
quiere la m adre y el recién nacido 
después de un parto laborioso.
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Tema 27. Patología del parto y 
del puerperio.—Patología del re
cién nacido.—Terapéutica médica 
o quirúrgica más indicada en cada 
caso.—Técnica de ésta.

Enfermedades infecciosas, parasi
rias y zoonosis transmisibles al 

hombre
Tema 28. Microbios, virus y to

xinas,—Idea general de cada* uno 
de estos elementos y de su forma 
ele actuar sobref el organismo.— 
Clasificación de los microbios.— 
Morfología de los principales,—In
fección y causas de la misma.

Tema 29. Inmunidad. — Princi
pales teorías sobre la misma.— 
Conceptos y clases de inmunidad, 
fíueroterkpia.—Acción de los sue
ros en la inmunidad.—-Principales 
clases de suero.—Técnica' de apli
cación de los mismos.
. Tema 30. Inmunoterapia.—Con
cepto de vacunación y vacuna.— 
Inmunización.—Gérmenes o virus 
vivos y virulentos.—Inmunización 
de gérmenes o virus atenuados.— 
Inmunización por gérmenes muer
tos.—Autovacunas. — Vacunaciones 
que más corrientemente, se prac
tican en los. ganados" del Protec
torado.'

Tema 31. Precipitinas—Ágluti- 
ninas.—Bacteriolisinas. — Inmuno- 
diagnóstico.—Sueros , aglutinantes. 
Propiedadesx de los mismos.—Téc
nica de la Aglutinación y de la 
reacción por'fijación del comple
mento. ^

Tema 32. Citología genera}. — 
Tajd'.a y el: sificación de los mis
mos.—Técnica histológica.—Reac
tivos.—Métodos de tinción.
, Tema 33. Epizootias vmás fre- 

cuentés en la Zona de Protecto
rado.—Especies más- comúnmente 
atacadas y kabilas en , que más 
generalmente se observan.—Medi
das generales que reclaman.—Epi
zootias que revisten forma en- 
zoótica—Forma más conveniente 
de combatirlas.

Tema 34. Estudio especial Me la 
tuberculosis. — Sintomatología. -— 
Lesiones.—Diagnóstico clínico, bac
teriológico e histopatológico de di- 
eha enfermedad. — Tubereuliniza- 
eión.- Destino de. las carnes—Pro
filaxis. '

Tema 35. Pseudotuberculosis. — 
Pseudotub ere ulosis de .los' óvidos.— 
Etioloé'ía. — Contagio. — Síntomas. 
Lesiones anatómicas.—Diagnóstico.

Tratamiento.—Profilaxis. — Destino 
de las carnes.

Tema 36. Muermo.—Sintomato
logía.—Lesiones.—Diagnóstico clí
nico, bacteriológico e histojiatoló- 
gico.—Maleinización.—Profilaxis.

Tema ‘ 37. Linfangitis ulcerosa 
de los équidos.—Etiología—Sinto
matología.—Diagnóstico. — Trata
miento.

Tema 38. Linfagitis epizoótica. 
Etiología.—Sintomatología.—Lesio
nes anatómicas. — Diagnóstico.— 
Pronóstico. — Tratamiento.—Profi- 

1 laxis.
Tema 39. Papera.—Fiebre pete

quial.—Diagnóstico, pronóstico, tra
tamiento y profilaxis de estas en
fermedades.

Tema 40. Mamitis.—Principales 
formas de mamitis.—Mamitis ex- 
teptocóciea de la vaca.—Mamitis 
gangrenosa de' la cabra y de la 
oveja.—A g a l a x i a  contagiosa.— 
Diagnóstico diferencial de estas 
enfermedades.—Tratamiento y pro
filaxis de las mismas. ' ,

Tema 41. Tétanos.—Etiología.— 
Contagio. — Sintomatología—Diag
nóstico—Pronóstico.—Tratamiento. 
Profilaxis. •. •/

Tema 42. Rabia. — Diagnóstico 
clínico e histológico.—Inoculacio
nes preventivas (tratamiéntos).— 
Vacunación.—Profilaxis.

Tema 43. Carbunco bacteridia- 
no.---Djagnóstico diferenciál.—Des
tinos de. las carnes—Profilaxis.

Tema 44. Bratsod de los óvidos. 
Etiología. — Contagio. Sitoma.— 
Sesiones anatómicas. — Inmuniza
ción.

Tema 45. Septicemia. — Estudio 
especial de la septicemia gangre
nosa. — Etiología, sintomatología, 
diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la misma.

Tema 46. Septicemia hemorrá- 
gica.—Enumeración de las estu
diadas hasta la fecha.—Septicemia 
hemorrágica de los bóvidos.—Etio
logía, ' sintomatología, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento1 de la 
misma.

Tema 47. Septicemia hemorrá- 
gica de los. óvidos.—Etiología, sin
tomatología, diagnóstico, pronósti
co! y profilaxis de la misma. .

Tema 48. Cólera y tifosis aviar 
Difteria y peste .de las aves.—Diag
nóstico diferencial.—Destiño de las 
carnes—Profilaxis.'

Tema 4,9..... Espiroquetpsis.—Espi- 
.roquetosis de las gallinas—Etiolo

gía.—Contagio. — Sintomatología.rl 
Lesiones anatómicas.—-Diagnóstico. 
Pronóstico—Tratamiento. .

Tema 50. Disenteria dé los re
cién nacidos.—Etiología.—Sintoma- 
tologia.—Diagnóstico.— Tratamien
to.—Profilaxis.

Tema 51. Peste porcina.—Mal 
rojo. — Piobacelosis. -p. Diagnóstico 

.diferencial.—Destino de las carnes. 
Profilaxis.

Tema 52. Peste de los bóvidos. 
Sintomatología. — Lesiones anató
micas —Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 53. ' Actinomicosis. — Etio
logía.—Contagio.—Lesiones anató
micas. — Síntoma.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.—Profilaxis.

Tema 54. .Botriomicosis.—Etio
logía.—Lesiones anatómicas.—Sín
toma.—Diagnóstico. — Tratamiento.

Tema 55.—Brucelosis.—Etiología. 
Diagnóstico serológico y bacterio
lógico.—Profilaxis.

Tema 56. Aborto infeccioso de 
la yegua.—Etiología.—Diagnóstico. 
Tratamiento profiláctico.,

Tema 57. Perineumonía conta-' 
giosa de los bóvidos.—Etiología.— 
Sintomatología: — Lesione^ anató
micas. Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema, 58. Glosopeda.—Etiología.; 
Contagio.— Sintomatología. — Le
siones anatómicas.—Diagnóstico.— ' 
Pronóstico. —  Tratamiento.—Profi
laxis,.

Tema 59. Distomatbsis— Estudió 
del distoma. — Lesiones anatómi
cas.—Sintomatología. — Tratamien
to.—Destino de las carnes.—Profi
laxis.

Tema 60. Estrongilosis - en loe 
rúrpiantes.—Estudio del parásito,- 
Lesiones anatómicas.—Sin tomas.— 
Tratamiento. • [

Tema 61.’ Coeeidiosis.—Estilogia. 
Animales que ia -padecen.—Dife
renciación patogénica — Trata
miento. , . ,

Tema 62.—Equinococosis de los 
Cumiantes.—Estudie del parásito; -̂ 
Lesiones anatómicas.—Síntoma.— 
Diagnóstico. — Tratámiento.—DeS- 
tino de las carnes—Profilaxis..

Tema 63. Teniasis. — E s t u dio 
particular de las tenias.—Trata
miento.—Profilaxis. 1

Terna 64. Cenurosis.-Denurosis 
de los óvidós.—Sintomatología de 
esta enfermedad’—Destino de las 
cs&nes.—Profilaxis. •*

.Tema 65. N Triquinosis. — Etiolo
gía—Forma de infección.—Estudio
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del parásito.—Síntomas.—Diagnós
tico.—Profilaxis.

Tema 66. Cisticercosis. — Cisti- 
cercosis bovina y porcina.—Destino 
de las cárnes.—Profilaxis.

Tema 67. Tripanosomiosis.— 
Principales variedades en Marrue
cos.—Técnica para la investigación  
de los tripanosomas.—Examen en 
fresco.—Preparaciones coloreadas. 
Técnica de las mismas.

Tema 68. Durina. — Etiología.— 
Sintomatología.—Diagnóstico clíni
co, serológico y parasitológico;— 
Tratamiento.rMProfilaxis.

Tema 69. N agan a—Etiología.— 
Sintomatología. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. — Tratam iento.—Profi- 

' laxis.
Tema 70. S u r r a —Etiología,— 

Sintomatología. — D iagnóstico.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

Tema 71. Fiebre de Gainbiá de 
los équidos.—Etiología.—Sintom a
tología.—Diagnóstico. — Pronósti
co.—Tratamiento.

Tema 72. Piroplamosis.—Princi
pales variedades en Marruecos.— 
Técnicos para la . investigación de 

■ los piroplasmas en fresco y colo
reados.—Formas de contagio.—Es
tudio de las garrapatas-que tienen  
mayor importancia en la transm i
sión de estas enfermedades.

Tema 73. Piroplamosis d e los 
équidos, — Etiología. — Sintom ato- 
loglá. — Diagnóstico. — Pronóstico.

. Tratamiento.—Profilaxis.
Tema 74.-r-Piroplasmosis de los 

óvidos.—Etiología. — Sintom atolo- 
gía.—Lesiones anatóm icas.—D iag
nóstico,-^Tratami ento.—Profilaxis.

Tema 75. A naplasm ósis.— Etio
logía.—Sintom atología. — Diagnós
tico.—Tratamiento.—Profilaxis. '

Tema 76. Fiebre d e  Texas.— 
Etiología.—Principales característi
cas del piroplasma productor de 
esta enférpedad.—̂ Sintomatología. 
diagnóstico, — Tratamiento.'—Pro
filaxis. .

Tema 77.—Fiebre de la c o s t a  
oriental d e  Africa. — Etiología.—  
P r i n c i p a l e s  características del 
agente productor de esta enferm e- 

. dad. — Sintomatología. — Lesiones 
Anatómicas. — Tratam iento.—Profi- 
laxis. , 

Tema 78. . Seudofiebre de la .cos- 
\p .—Etiología. — Sintom atología.— 
diagnóstico.—T ra ta m ien to  — Pro-

Tema 79. Filariosis. — etiología.

Forma de contagio. — Síntom a. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 80. Linguatulosis.—Hipo- 
dermosis.—Etiología, diagnóstico y 
tratam iento de estas enferm eda
des.

Tema 81. Sarna. — Etiología y 
morfología de los sarcóptidos.— 
Géneros de sarcóptidos.— Forma 
clínica que produce cada uno de 
los m ism os.—Animales que padecen  
la sarna y forma clínica que es 
más corriente en cada uno de los 
mismos. — D iagnóstico—Pronósti
co, tratam iento y profilaxis de es
tas enfermedades.

Tema 82. Tiña.—Etiología.—Re- 
ceptibilidad. Contagio. — Morfo
logía,—Fisiología del tricenphyten  
tonsarans.—Síntom as. —■ Diagnós
tico. — Pronóstico. — Tratamiento. 
Profilaxis. *

Tema 83. Patología parasitaria 
de las abejas.—Loques.—Nosomia- 
Isis.—Acariosis. — Disentería.—Dia
rrea de las abejas.—Estudio de es
tas enfermedades.

Inspección promatológica
Tema 84.—Mataderos; su clasi

ficación y condiciones.—Dependen
cias m ínim as que deben tener pa.- 
ra una regular instalación y con
diciones higiénicas de las mismas. 
Anejos industriales.

Tem a 85. El frigorífico e n el 
m atadero.—Funcionam iento y ex
plotación dél frigorífico. — Acción 
del frío. — Carnes refrigeradas y; 
carnes congeladas.—Neveras, * 1 /

Tema 86. Instalación y funcio
nam iento de los mataderos en las 
Kabilas.—Forma de 'efectuarse la 
m atanza en ios distintos m atade
ros de la Zona, según los ritos m u
sulm án y judío.—Rito m usulm án  
y judío en la preparación de la 
canal.—Actuación de los rabinos 
en la inspección de carnes para 
él consumo de la población- israe
lita.

Tema 87. Animales de abasto 
en el Protectorado.—Función ins
pectora de carácter general en el; 
m atadero.—Inspección de las reses 
antes del sacrificio.—Idem después 
del sacrificio.--I.dem.. de> las cana
les.—Técnica de Inspección en las 
distintas especies.

Tema 88. Carnés parasitarias.— 
Carnes microbianas.—Carnes insa
lubres, repugnantes y poco nutri
tivas.—Destiño qué puede' darse a

.cada una de las m ism as.—Causas 
de decomiso.—Destrucción de Mas 
carnes decomisadas.

Tema 89. Diferenciación de las 
carnes.—-Procedimientos y juicio 
crítico de las mismas.—Métodos de 
conservación de las carnes.—A lte
raciones que pueden sufrir las car
nes con posterioridad al sacrificio.

Tema 90. Intoxicaciones produ
cidas por lai§ carnes.—Putrefac
ción.—Betulismo, Infecciones pa* 
ratificas.—Agentes que la produ* 
cen.—Profilaxis.

Tem a 91. Carnes forán eas.— 
Carnes cong,el adas.—C a r n é s  . de 
cerdos hiperimunizados. — Carnes 
en conserva.—Requisitos indispen« 
sables para la circulación y venta  
de las m ism as.—Técnica de in s
pección.—Alteraciones.

Tema 92. Inspección de los des., 
pojos.—Idem de los productos de 
chacinería.—Alteraciones que unos 
y otros pueden sufrir.—Causas de 
decomiso. I .■ .

Tema 93. Inspección b rom ad - 
lógica y sanitaria de las aves.— 
Idem de la caza de plum a y pe-, 
lo.—Aspecto que ofrecen en estado 
normal. — Alteraciones y fraudes 
más frecuentes.—Accidentes q u e  
producen. — Circulación, venta y 
veda de la caza.

Tema 94. Técnica de la inspec
ción de pescados frescos.—Idem de 
pescados salados.—Idem de las 
conservas de pescado.— Alteracio
nes q u e ; unos y otros pueden su- 

(frir.—Alteraciones producidas por 
el consumo de p escad o' alterado.

Tema 95. Inspección de m olus
cos y crustáceos.—Clasificación.— 
Apreciación del estado fresco.— 
Alteraciones y toxicidad.—Técnica  
de la Inspección y análisis bacte
riológico de los moluscos-.

Tema 96. Inspección dé los bne
vos.—Clasificación comercial cíe las 
m ismos.—Caracteres de los huevos 
buenos.—Técnica del reconocim ien
to.—Alteraciones y medios de con
servación.

Tema 97. Inspección de las fru
tas, verduras y hortalizas.—Prác
ticas ' de inspección.—Hongos co
m estibles y bongos venenosos.__
Conservación de los productos ve
getales. •

■ Téma 98. Mercados. — Tipos y 
condiciones q.ue deben reunir.— 
Instalación de carnicerías, tripe
rías, casquerías, pescaderías, íru*
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tas y verduras.—Puestos callejeros 
fijos y ambulantes.

Tema 99. Condiciones que Üebeh 
reunir los establos, cabrerías y des
pachos de leche.-—Reses/lecheras.— 
Inspección sanitaria del ganado 
íechero.

Tema 100. Régimen de la vida 
del ganado lechero.—Régimen ali
menticio del mismo.—Higiene del 
ordeño.—Vasijas, utensilio y T rans
porte.—Conservación de la leche.

Tema 101. Caracteres y compo
sición de la leche.—Causas que 
pueden modificar la composición 
de la leche.—Clasificación de Ja le
che. ’

Tema 102. Investigación de las 
impurezas de la leche.—Filtración.

. Sedim entación.—Centrifugación.— 
Aplicación ’que tienen estas opera
ciones.—Acidez.

Tema 103. Causas que puedan 
alterar la sanidad dé la leche.— 
Gérmenes patógenos.—Origen más 
frecuente de los mismos.—Indice 
cohbacilan ,

Tema 104. Riqueza celular y fór
mula leucocitaria de la. leche.— 
Substancias conservadoras-de la le
che.—Investigación de las mismas.

Tema 105. Densimétría de la le
che y del lacto.—Suero.—Determi
nación de la grasa.—Agua y extrae - 

• toseco.
Tema 106. Falsificaciones de la 

leche y su descubrimieñtó,—Agua-, 
do y desnatado—Adición de subs
tancias extrañas.—Distinción entre 
ia leche cruda y la leche cocida.

Tema 107. -Productos derivados 
de la leche.—Mantecas.—Análisis 
de este producto—Alteraciones y 
falsificaciones que puede sufrir.

Tema 108. Fermentos de la le
che/—Técnica de determinación de 
les mismos.

Tema 109. Quesos V clasifica
ción de los mismos.—Grado de ma- 
dureÉ de los quesos.—Inspección 
sanitaria de los mismos.-

Tema 110. Otíras industrias de
rivadas de la leche.—Leche con- 
densada—Leche en polvo.—You- 
ghurt. —Kéfir.— Caseína. Inspec
ción de estos productos.

Tema 111. Prácticas legales en 
las tomas de m uestras para su en- 

! vio al laboratorio.—Responsabili
dad del Veterinario, e n . este servi
cio. — Organización y funciona
miento del Laboratorio de Análisis 
de la Zona, en relación con lo qúé

afecta a los Servicios Veterinarios. 
Conexión de dicho Centro con los 
Servicios* Veterinarios de las Ka- 
bilas. -

Zootecnia
Tema 112. Su división.—Evolu

ción de los estudios zootécnicos.— 
Concepto de la especie, la raza, la 
variedad, la fam ilia y el individuo.

Tema 113. Genética.—Herencia. 
Variación. — Mutaciones.,— Su na
turaleza y causas.—Teorías de La- 
mark y Darvin sobre herencia.

Tema 114. Leyes de Mender y 
su importancia en Zootecnia.

Tema 115. Endocrinología y _sus 
aplicaciones a la Zootecnia.—Loé, 
órganos de la secrección interna y 
su importancia en la explotación 
de los animales domésticos. .

Tema 116. Etnología zootécnica. 
Caracteres étnicos, morfológicos, 
fisiológicos y patológicos.—Métodos 
de apreciación.—Zoometría.

Tema 117. Influencia del medio 
en el desarrollo y evolución de las 
especies.—Causas intrínsecas y ex
trínsecas que puedan modificar las 
aptitudes y rendim ientos—Impor
tancia que tienen en este sentido 
las cualidades*del medio de nues
tra Zona de Protectorado en rela
ción con las distintas especies ga
naderas.

Tema 118 Métodos de mejora 
de los': animales domésticos.—Espe- 
cialización y adaptación.—Factores 
de mejora.—Métodos de reproduc
ción. i

Tema 119. La selección y el cru
zamiento como procedimientos de 
mejora de la ganadería.—Métpdos 
de selección.—Bases de la selec
ción.—Medios de asegurar la se
lección.—Métodos de cruzamiento. 
Regías del cruzamiento.—Ventajas 
e inconvenientes de ambos proce
dimientos en la mejora ganadera 
de Marruecos.

Tema 120. Concursos, ferias y 
mercados de gan ados—Organiza
ción y preceptos legislativos.—Im 
portancia qué tienen estos certá-j 
menes en 'el fomento y mejora de 
la ganadería^ y en la explotación! 
de sus productos.

Tema 121. Régimen de explota
ción dé los ganados de la Zona.— , 
Su influencia' en el estado actual 
de  ̂los mishios.—Importancia de la 
prátibültura y construcción dé

abrevaderos en la mejora pecuaria; 
de la Zona.—La henificación y el 
ensila je como complemento dé esta , 
labor.—Procedimientos.

Tema 122. Fundamentos gene
rales de la alimentación animal.— 
Composición de los alimentos.— 
Propiedades cualitativas de los 
mismos.—Digestibilidad.—Circuns

tancias que influyen en la digesti
bilidad de los alimentos.

.Tema 123. El metabolismo de los 
animales.—Recambio de energía,-^ 
Riqueza de energía o equivalente- 
calórico de los distintos principa-, 
les alimenticios.—Balance del ni
trógeno y del carbono en el cuerpo 
ánimal.

Tema 124. Utilización de las dis
tintas substancias alimenticias con 
vistas a la conservación de los api-, 
males y como elementos de pro
ducción.—Ración de conservación. 
Ración de crecimiento.-^Ráción dé 
producción o aprovechamiento se- 
gfin la explotación.—Significación 
de las substancias minerales en la 
ahmentación.-^-Funciones del agua

Tema 125. Rendimiento dé los 
alimentos.—Valor almidón de los 
alimentos.—Cálculo de Ja unidad 
alimenticia.—Rendimiento en la 
energía neta de los alimentos.

Tema 126. Circunstancias extern 
ñas que modifican la composición 
y el valor de los alimentos.-r-Ali- 
mentos groseros.—Alimentos acuo
sos.—Alimentos concentrados.

Tema 127. Condiciones funda
mentales de una alimentación eco- , 
nómica.—Necesidades nutritivas de 
los alimentos.—Concentración de 
los principios nutritivos en las mez
clas alimenticias.-Propiedades dia- 
létfcas de las raciones.—Mezclas 
alimenticias económicas.

Tema 128. Avicultura—Aves do
m ésticas.—Razas definidas de ga
llináceas.—Medios de* clasificación 
y aptitudes.—Palmípedas y palo
m a s—Explotación.

Tema 129. Cünicültura'.—Princi
pales, razas de carne, piel y pelo.—
Instalación de c o n e ja r .— Normas 
para la reproducción del'conejo..—
Cría y r e c r ía .— Alimentación.—In
dustrias derivadas de la cunicul
tura. ,

Tema 130. ' A picultura.—Biología 
de la a b e ja .— Instalación y cuida
dos del colmenar.—¿Cría de las rei
nas. — Mieles. — Flora melífera.- 
P lagas del Colmenar.



Núm.  47 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 8 7

Tema 131. Sericicultura.—Crian
za y explotación del gusano de se
da'.—Sus enfermedades y-m odo de 

• evitarlds— La morera en la alimen
tación racional del gusano de se
da.—Clasificación botánica.—Elec
ción de variedades.—Cultivo espe- 

. cializado de la misma.
Tema 132. Estaciones pecuarias. 

Finalidad de las mismas en Espa
ña y íuñciones que podrían llenar 
establecimientos en Marruecos.— 
Importancia de las mismas en el 
fomento y mejora de la ganade
ría y explotación de sus produc
tos derivados, desde el punto de 
vista de su labor experimental. '

Economía, Fomento y explotación 
 pecuaria. Legislación

Tema 133. Economía pecuaria.— 
Concepto general.—Factores intrín
secos y extrínsecos de la economía 
pecuaria.—Modalidades de la eco
nomía pecuaria en "Marruecos.

Tema 134. Cooperativas y aso- 
elaciones, pecuarias.—Concepto del 
cobperativistno pecuario.—Circuns
tancias que favorecen y circuns
tancias que dificultan la coopera
ción ganadera.—Ley de cooperati
vas y su aplicación a las pecua
rias.—Tipos de asociaciones pecua
rias en Marruecos.

Tema 135., Seguro pecuario.—  
Fundamentos y finalidad de la pre
visión.—Crédito pecuario.

. Tema 136. Organización de la 
empresa ganadera en Marruecos.— 
El pais protector, el capital colo
nizador y el indígena en el .fo
mento pecuario de la Zona.—Fac
tores sociales y religiosos que , in 
fluyen en el mismo. ‘

Tema 137.. El abasto de carne en 
la Zona.—Organización comercial 
en los. Zocos.—Procedimientos de 
contratación de ganados—Reseña 
y evaluación del ganado.—El m a
tadero marroquí en la economía dé 
abasto.—industrialización de los 
despojos con arreglo' a las pres
cripciones de los ritos religiosos.

Téma 138. Producción lechera.
-Condiciones y régimen a que deben 
estar sometidas las- hembras dedi
cadas a esta explotación. M étodo1 
intensivo y- extensivo' de la mis
ma.—Del ordeño.—Su influencia en 
te cantidad-y calidad de la leche.

Tema 139. El abasto de leche en 
te Zona.—Comercio de leche de

vaca y de cabra.—Importación de 
leches preparadas.

Tema 140. Fabricación de que
sos.—Fermentos.—Técnica para su 
obtención.—Técnica de 1 fabricación 
de quesos en España.—Técnica que 
se sigue en M arruecos— Quesos es
pañoles y queso marroquí.—Caseí
na.—Higiene de estas industrias y 
de sus productos.

Tema 141. Producción huevera. 
Su importancia en Marruecos.— Ca
tegoría comercial de los huevos de 
la Zona.— Huevos frescos, conser
vados, desechados, congelados y en 
pasta. — Recogida, reconocimiento, 
embalaje y conservación de los 
huevos. ,

Tema 142. Producción lanar.t*- 
Importancia de la misma en M a
rruecos.—Obtención', clasificación y 
principal aplicación de este pro
ducto en Marruecos.—Color ,y c la 
se de lana qué es más estimada 
entre los marroquíes.

Tema 143. Los animales como 
productores de carne».—Condiciones 
adecuadas,’ régimen de explotación 
más conveniente de los * animales 
de abastos con esta finalidad.— 
Categorías de las carnes.—Im por
tancia dé esta produécióh.

Tema 144. Industria, chacinera. 
Obtención de grasa—Composición 
de. la misma y su estudio en rela
ción con el problema alimenticio.

Tema 145. Tripas para embuti
dos.—Importancia comercial de es
te producto; clames, manufactura 
e higiene de esta industria.

Tema 146. Los animales consi
derados como motores.— El trabajo 
en sus relaciones con la alimen
tación.— Rendimiento comparativo 
de los motores de sangre y manera 
de apreciarlos.—Trabajo útil de los 
anímales de silla y  tiro. -

Tema 147. Estadística pecuaria. 
Estadística sanitaria y dém ográfi- 
ca.—Medias, desviaciones y coefi
cientes en estadística.

Tema 148. Estadística gráfica.— 
Redacción de cuadros estadísticos. 
Lectura e interpretación de los grá
ficos estadísticos.—Aplicación de las 
permas generales -a la estadística 
pecuaria de Marruecos.

Tema 119. División territorial de 
Marruecos;'— Concepto que se tiene 
sobre lo 'que es una.. Región, y úna- 
Rabila,.— Organización administra
tiva.—Alta Comisarla.—Delegación

de Asuntos Indígenas.— Interven
ciones Regionales.—Intervenciones 
de Kabilas.—Servicios municipales/ 
e Intervenciones locales.—Concep
to que se tiene, de estos Centros y 
organismos y similaridad de los 
mismos con otros de España.

Tema 150. Organización ele los 
Servicios Veterinarios en Marrue
cos.—jfnspección de Higiene y Sa
nidad Pecuarias.—Veterinarios Re
gionales.—Veterinarios de Kabilas 
o de Intervenciones.—Veterinarios 
M unicipales—Inspección de Higie
ne y Sanidad Pecuaria en Puertos 
y Fronteras.— Concepto que se tie
ne de esta organización y sim ila- 
ridad con la de España.

Tema 151. Funcionam iento de 
los Servicios Veterinarios de la Zo
n a —Dependencia técnica de los 
mismos.—Relaciones de los Vete
rinarios con los Interventores,— 
Cuándo y cómo los Veterinarios 
deben dirigir ias comunicaciones 
por medio de sus jefes técnicos in
mediatos o por conductos de loa 
Interventores.

T e m a 1 152. Reglamento, por el 
cual se rigen los servicios veteri
narios de la Zona.— Obligaciones 
y servicios que corresponden a los 
Veterinarios de Kabilas.—A los V e
terinarios Regionales.—A los Ins- 
pectores~Tocales de Higiene y Sa- 
nidád Pecuarias.—A los de Puer
tos y Fronteras.— A los de l.?s Jun
tas Municipales y a la Inspc-ci-'n 

.de Higiene y Sanidad Pecuaria í j  
la Zona. 1

Tema 153. Reglamento de H i
giene y Sanidad Pecuarias de la 
Zona.—Dahir de promulgación del 
mismo.— Enfermedades sujetas a 
declaración oficial según este R e 
glamento.—Enfermedades qué ro  
se hallan sujetas a declaración (Ri
cial, pero sí a la aplicación de me
didas sanitarias.

Tema 154. Zoonosis transm 'si- 
bleseal hombre según el R eglam en
to de Higiene y Sanidad- Pecuarias 
de la Zona y form a como debe pro- 
cederse^ en presencia .de cada una 
de las mismas.

TEMAS PARA LOS EJERCICIOS 
PRACTICOS 

Primer ejercicio
Tema ú n ic o . Reconocim iento 

zootécnico y sanitario de un ani
mal en el mercado e inspección sa-
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nitaría de una canal de abasto y 
de sus visceras.

Segundo ejercicio
Tema 1.° Técnica de una prepa

ración microbiana y determinación 
del germen por sus caracteres mi- 
c-rográficos.

Tema 2.° T i n c i ó n  microbiana 
por el Zielh.—Coloración por el mé
todo de G-ram.

Tema 3.° Coloración de esporos. 
Coloración sencilla y coloración 
doble.

Tema 4.° Coloración de cápsu
las y flagelos.

Tema 5.° Coloración por el mé
todo Romanowsky según reglas ge
nerales para los cosinatos sin pre
via fijación.

Tema 6.° Técnica de una exten
sión de sangre y tinción de la m is
ma por el método Romanowsky, 
procedimiento de Laveran.

Tema 7.° Siembra de gérmenes 
o productos, en medios líquidos y 
sólidos.

Tema 8.° Técnica de los,diferen
tes procedimientos eje inoculación.

Tema 9.° Técnica de auptosia de 
un animal de "laboratorio, roedor 
o ave.

Tema 10. Obtención y prepara
ción de glóbulos y suero para reac
ciones de fijación. ■,

Tema*, 11. P r o c e d í  m ientos de 
inoculación en el conejo de pro- 

. ductos sospechosos de rabia.
Tema 12. Obtención de cerebro 

y médula de conejo rábico.
Tema 13. Obtención del ganglio 

plexiforme y asta de Ammón en un 
perro.

Tema 14. Tinción de cortes por 
la hamatoxilina, cosina y lectura 
de la preparación.

Tema 15. Tinción de cortes por 
el procedimiento de Kahne. !

Tema 16. Técnica de,cortes por 
congelación y tinción por el mé
todo Gallego.

Tema 17, Técnica de una aglu
tinación por diferentes procedi
mientos. . .

Tema 18. Técnica de la diferen
ciación de una' carne o prepara
dos de la misma por precipitinas.

Tema 19. Técnica de inspección 
de. una leche y contaje microbiano.,

Tema 20. Técnica del reconocí- i 
miento de productos lácteo para 
investigación de gérmenes patóge
nos.

Tema 21. Técnica del reconoci
miento, miraje e investigación de 
gérmenes en huévos.

Tema 22. Técnica de la inspec
ción, reconocimiento y diferencia
ción de un pescado. •

Tema 23. Técnica del reconoci
miento e investigación de gérme
nes en crustáceos y moluscos.

Tema 24. Técnica del análisis 
de materia grasa portel método de 
Gerber.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Sanidad
Resolución del concurso de trasla

do entre Instructoras de Sanidad
Ilmq. Sr.: Visto eT expediente de 

Concurso voluntario de traslado 
entre Instructoras d esa n id a d  en 
activo, servicio en'expectación de 
destino, convocado en 22 de no
viembre de 1939/ para cubrir las 
plazas que se declaren vacantes en 
la plantilla del referido Cuerpo, 
más seis que se crean en esa Di
rección General en sustitución de. 
otras tantas que se suprimen de 
los Centros Secundarios de Higie
ne Rural destruidos a consecuen
cia de la guerra: v

Resultando que dentro del plazo, 
fijado en la convocatoria han acu
dido al Concurso d'fefia Clementina 
Juderías Delgado, doña ' Blanca 
Uruñuela Valíejo, dóña Felipa Iba- 
rra del. Molino, doña Concepción 
Echagúe Mestáyér, doña Blanca 
Lope Azcárate, doña Carmen Sán
chez de la Mata, doña Lucinda 
García Vía, doña Carmen Silva 
Muñiz, doña Juana Pevida Asti- 
garraga, doña Rita* Ortega de la 
Haza, doña Aurelia González Llo- 
vet, doña María Luisa Bonmati 
Téllez de Meneses, doña María Te
resa Leret Ruiz, doña Antonia 
Sánchez Peña, doña María AnaTle- 
d<jn Moreno, doña Mercedes Usan- 
dizaga Martínez, doña Carlota 
Blasco Barriga, doña Asunción Pe- 
rrin Vico, doña Elvira Borrego Mar
tín, doña Elvira Iglesias Pozo, doña 
Antonia Abad Benítez. dóña Enri
queta Domenech Saez, doña Paula 
Pilar Ramos Fernández, doña Pilar 
Manso Domínguez, doña Elisa‘Elis 
Vicente, doña Matilde Fernández de 
Ibarra, doña Rosario Moreno López, 
doña Adela Mañés Retana, doña

Enriqueta Navarro Marco, doña Al
bina Benítez Lumbreras, doña Be- 
lem Alvarez Rodríguez, doña Ange
les v Ubeda Florán, doña María -de 
los Cobos Miranda, doña Pahnira 
Martínez Benita, doña María Gar
cía Osuna, doña Emiliana Áscorve 
Narcue, doña Julia López Martín, 
doña Juana Márquez García, doña 
Carmen García de la Vega, doña 
Elvira García Aynat, ' doña Petra 
Justa Domínguez Calvó, doña An
geles San José Rodríguez, doña Jo- 

’ sefina Prieto Olivera, doña Guada
lupe Pin Llano,-doña Josefa Salud 
Benito Prieto, doña Pilar Valle Mo
reno, doña Eugenia Bullón Ramírez, 
doña Juana López de Prado, doña 
Juliana Vegazo Rodríguez, doña 
Florentina Castellano Roldán, doña 
María • Josefa Martín Bajo, doña 
Carmen Espinosa Zarza, doña Ma
ría Santamaría Escar, doña Merce
des Loujedo Martínez,, doña Nila 
Fernández Gatón, doña María Órtiz 
de Landazuri, doña Victoria Gonzá
lez de la Vega, doña Asunción Es
pinosa Ferrándiz, doña Esperanza 
Rubio López, doña Rafaela Gómez 
de la Llave, doña Carmen "Garay 
Uranga y doña Francisca de la 
Fuente Miguel;

Resultando que por esa Dirección 
General se declararon vacantes a 
los efectos del presente Concurso 
las siguientes plazas: Dos en el 
Centro de Higiene de Vallecas, una 
en el Dispensario'anejo al Sanato
rio Antituberculoso de Iturrálde,, 
dos en la Escuela Nacional-de Pue
ricultura," dos en los Dispensarios 
Antituberculosos de esta capital, 
una en cada uno de los Servicios de 
Higiene Infantil de las Provincias 

.de Avila, Córdoba, Palma de Ma
llorca, Granada, Huelva, Cuenca, 
Logroño, Zaragoza, Palencia, Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla¿ Las Pal- 
m as.y Burgos, dos en cada uno de 
los Dispensarios Antituberculosos 
de La Coruña y Vitoria, úna en ca
da uno de los Dispensarios Anti
tuberculosos de' Badajóz, Toledo, 
Oviedo, Huelva, Logroño, Jerez da 
la Frontera y Orense; una en cada 
uno de los Centros Secundarios de 
Higiene Rural de El Espina-r; Alge- 
ciras-, Méridá, Linares, Ubeda y Ca
lahorra y las resultas que se deriven

- )a de estas plazas;
Vistas la propuesta elevada po* 

el Tribunal nombrado al efectos 
la Orden de convocatoria de 22 d« 
noviembre de 1939;
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Considerando que la referida 
propuesta se ajusta en todos sus 
extremos a lo preceptuado en la 

# también citada Orden de convoea- 
' toria; ■ _ ,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Tribunal 
juzgador y lo informado por esa Di
rección/ General, ĥ i tenido a bien 
aprobar eí presente Concurso y en 
su confluencia  nombrar! Instruc
toras de Sanidad, con destino en. 
esa Dirección General, a doña : 
María del Pilar Manso Domínguez, | 
doña . Lucinda García ;■ Vía, doña !

: Clementin^ Juderías Deigado, do-¡ 
ña Matilde Fernández de Ibarra d e ! 
la Fuente, doña Paula Pilar Ram os! 
Fernández y doña Felisa Elis Vi-j 
cente; Instructoras de Sanidad con; 
destino m  el Centro de Higiene de |

' Vállecas, a doña Concepción Echa- : 
güe Mestayer y doña Blanca Uru- ¡ 
ñuela y Valle jo; ídem ídem en el 
Sanatorio Antituberculoso Iturral- 
de, a doña Esperanza Rubio López; 
ídem ídem ídem, en la Escuela Na
cional de Puericultura, a doña An-.j 
tonia Sánchez Peña y doña Victo- 

. ria González de la Vega; ídem ídem 
ídem, en el Instituto Nacional de 

. Sanidad, a doña María de los Co- 
' bos Miranda; ídem ídem ídem, en el 

Dispensario 'Antituberculoso d e l  
Distrito del Hospitai de esta capi
tal, a doña Eugenia Bullón Ramírez 
ya  doña Josefa Martín Bajo;' ídem 
ídem ídem del Dispensario Anti- 

" .tuberculoso del Distrito de la Uni
versidad de esta capital, a doña Fe
lipa Ibarra del Molino; ídem ídem' 
ídem del Servicio Provincial de Hi- 

, giene Infantil, de Avila a doña 
Carmen Silva Muñiz; ídem ídem 
ídennde Burgos, a doña 'Adela Ma- 
ñes Retana; ídem ídem ídem de 
Cáceres, a doña Asunción Espinosa 
Ferfándiz; ídem ídem ídem de 
Cuenca, • a doña Rosario Moreno . 
López; ídem ídem ídem de San Se
bastián, a doña Carmen Espinosa 
Zarza; ídem ídem ídem de Toledo, 
a doña Juana Pevida Astigarraga; 
ídem ídem ídem de Zaragoza, a 
doña María Santamaría Escar; 
ídem ídem ídem en el Dispensario 

> Antituberculoso de La Coruña, a 
doña Angeles ;Ubeda Florán; ídem 
ídem ídem de León, a doña María 
García Osuna- ídem ídem ícjem de 
Oreme, a doña Nila Fernández Ga- 

. tón; ídem ídem ídem de Palencia, 
a doña Elvira Dorrego Martín* 
ídem ídem ídem de Toledo, a doña

Palmira Martínez Benita; ídem 
ídem ídem d e . Zaragoza, a doña 
Mercedes Usandizaga Martín e z ; 
ídem ídem ídem de Servicios Pro
vinciales de Sanidad de Cáceres, a 
doña Josefina Prieto Olivera; ídem 
ídem ídem de Valladolid, a doña 
Juliana Vegazo Ródríguez; ídem 
ídem ídem en el Centro Secundario 
de Higiene Rural de Lorca, a doña 
Elvira Iglesias Pozo; ídem ídem 
ídem de La Guardia, a doña María 
Luisa Bonmati Téllez de Meneses; 
ídem ídem ídem de Talavera de la 
Reina, a doña Florentina Castella
no Roldán; ídem ídem ídem de 
Arévalo, a dójña Blanca Lope Azcá- 
rate; ídem ídem,ídem de Astorga, 
a doña Belén Alvarez Rodríguez; 
cada una de ellas con el haber 
anual de cuatro mil pesetas que 
percibirán del capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 13, concepto 
quinto, sección sexta del Presupues
to vigente. ; , ’

Asimismo ha tenido a. bien dispo
ner, que todas las Instructoras no 
afectadas por. la resolución del pre
sente Concurfo.se reintegren inme
diatamente'a los respectivos desti
nos que tenían en 18 de julio de 
1936, cesando en consecuencia to
das las Comisiories de servicio con
feridas qon anterioridad a la pre
sente Orden, pero quedando subsis
tentes los traslados acordados en 
virtud de expediente.
7 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.

Resolución del concurso de traslado 
entre Médicos del Servicio Anti
palúdico

limo. Sr.: Visto el expediente de 
Concurso voluntario de traslado en
tre Médicos Centrales del Servicio 
Antipalúdico . en , activo servicio, 
convocado en 21 de diciembre de 
1939, pará cubrir las Jefaturas de 
Sección dé las Provincias de Cór
doba, Jaén, Sevilla, Huelva, Cádiz, 
Cáceres, Badajoz, Toledo, Ciudad 
Real, Salamanca, Alicante. Murcia 
y Tarragona y la Dirección del Hos-, 
pifal de Navalmoral de la .Mata;

Resultando: Que dentro del pía-
\

zo fijado en la Convocatoria han 
aqudido al Concurso don Mariano 
Maldonado Sampedro, don José 
María Fábregá Guitián, don José 
María Domínguez Galán, don Fer
nando Quintana Otero, don José 
Jiménez Gómez, don Félix Lázaro 
Tirado de Tena, don Juan María 
Toscano Palacios, don Manuel Mar
tínez González, don Mariano Abril 
Cánovas, D. José Qlaverría Braga
do y don Eugenio Luengo Arroyo;
; Resultando: Que el concursante 
don José Jiménez Gómez, ha re
nunciado posteriormente a tomar 
parte en el concurso;

Resultando: Q u e  don Eugenio 
Luengo Arroyo no reúne la condi
ción de ser.Médico Central Antipa. 
lúdico en propiedad ni figura, por 
tanto, en el Escalafón correspon
diente;

Vistas la propuesta elevada por 
esa Dirección General y la Orden 
de Convocatoria de 21 de diciembre 
de 1939;

Considerando: Que la referida* 
propuesta se ajusta en todos sus 
extremos a lo preceptuado en la 
también citada Orden de Convoca
toria;

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar 
el presente Concurso y, en su con
secuencia, nombrar Jefe de la Sec
ción dé Paludismo del ’ Instituto 
Provincial de Sanidad de Cádiz, a 
don Mariano Maldonado Sampe
dro; ídem ídem ídem de Sevilla, a 
don José María Fábregas Guitián; 
ídem ídem ídem de Córdoba, a don 
José M a r í a  Domínguez Galán; 
ídem ídem ídem de Alicante, a don 
Fernando Quintana O t e r o ;  ídem 
ídem ídem de Cáceres, a don Félix 
Lázaro Tirado de Tena; ídem ídem 
ídem de Huelva, a don José María 
Toscano .Palacios; ídem ídem ídem 
de Toledo, a don-Manuel. Martínez 
González; ídem ídem Idem de Mur
cia, a don Mariano Abril Cánovas; 
ídem ídem ídem de Salamanca, a 
don José Olavarría Bragado, y des
estimar, \ por improcedente, la so
licitud de don Eugenio ' Luengo 
Arroyo.

Cada uno de los designados con
tinuará percibiendo en su nuevo 
destino la indemnización anual de 
5.000 pesetas, con cargo* al capítu
lo primero, articulo segundo, gru-
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po 10, concepto 11, de la Sección 
sexta del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. t 

Madrid, 14 de febrero de 1940.— 
P. D.. José Lorente.

Sr. Director General de Sanidad.

Convocatoria de concurso para pro
veer plazas de Directores de Sa
natorios y otros Médicos de la 
Lucha Antituberculosa.

En cumplimiento de lo dispues
to* en Orden Ministerial fecha 7 
del corriente, por esta Dirección 
General se cpnvoca concurso para 
la provisión de los siguientes car
gos: '

Director Médico del Sanatorio 
Antituberculoso de Alcohete (Gua-, 
dálajara) de la plantilla del Cuer
po de Sanidad Nacional.

Director Médico del Sanatorio 
Antituberculoso de Valdelatas (Ma
drid)’, de la plantilla del Cuerpo 
de Sanidad Nacional. 4 

Director Médico de la Enferme
ría «Victoria Eugenia», de Cha- 
martín, de la plantilla del Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

Director Médico del Sanatorio 
Antituberculoso de Iturralde, de 
Carabanchel, de la plantilla del 
.Cuerpo de Sanidad Nacional.

Director Médico del Sanatorio 
Marítimo de la Sabinosa, con el 
haber anual de 6.000. pesetas.

Director Médico Tisiólogo del 
Sanatorio Antituberculosode Sie
rra Espuña ./Murcia), con el ha
ber anual de 6.000 pesetas.

Director Médico del Preventorio 
Infantil ’ de Guadarrama (even
tualmente en Busot), ,de la plan
tilla del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Director Médico del Preventorio 
Infantil de San. Rafael, con el ha
ber anual de, 6.000 pesetas.

Director Médico del Dispensario 
Antituberculoso del Distrito de la 
Universidad, de Madrid, con el ha
ber anua] de 6.000 pesetas.. 

Médicos Jefes de los Dispensa
rios Antituberculosos de Ciudad 
Real, Córdoba, Zaragoza,. Teruel y. 
Toledo, con el haber anual de 6.060 
pesetas .cada uñó.

A todos .estos cargos, es de apli
cación el Decreto de 30 de dicleip-

bre de 1939 que aumenta en la 
cuantía por el mismo fijada, los 
sueldos de los funcionarios del .Es
tado.

Podrán tomar parte en este con
curso los Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que hayan ob
tenido por oposición o concurso 
cargos similares a los que se tra
ta de proveen y los Médicos de 
la Lucha Antituberculosa en quie
nes concurra igual ‘ circunstancia, 
haciéndose constar que aquellas 
plazas que figuran adscritas a la 
plantilla del Cuerpo Médico de 
¿anidad Nacional sólo; podrán s§r 
concursadas p o r  los ■ individuos 
pertenecientes al 1 mismo que re
únan, las condiciones * que se. fijan 
en la presente convocatoria o por 
excedentes forzosos de las mismas 
plazas, no pertenecientes al refe
rido Cuerpo.

El Tribunal que ha de juzgar 
el presente concurso estará, cons
tituido en la siguiente forñia: Pre
sidente, el Director. General de 
Sanidad; Vocales, don Víctor Ma
ría Cortézo- y Collantes, Jefe de 
Persona] de la Dirección General 
de Sanidad; don José Luis García 
Boente, Secretario General del Pa
tronato Nacional Antituberculoso; 
don Antonio Horcáda Mateos y don 
Francisco Béqares Fernández, Vo
cales del referido' Patronato Nacio
nal. ;

El Tribunal; a la vista de los mé
ritos aducidos'por. los concursantes 
y  de los servicios prestados durante, 
el Glorioso Movimientot Nacional, 
elevará propuesta para lá provisión 
de cada uno de dichos cargos.

El plazo para presentación de 
instancias será de veinte días há
biles á partir de la publicación, de 
lá  presente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL- ESTADO y. 
las solicitudes deberán ser entrega
das en el Registro de la Dirección 
General de Sanidad, Plaza de Es
paña, Madrid.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

‘Madrid, 14 de febrero de 1940.— 
El Director General de Sanidad, 
J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría

Sobre reconstitución del Colegio de 
Agentes de la Propiedad Indus
tr ia l

limo. Sr.: Terminada la depura-- 
ción del principar núcleo de Agen
tes de la Propiedad Industrial, con 
el cual puede procederse a la cons-’ 
titúción definitiva del Colégio 0|6- 
cial, que es elemento indispensa
ble para la. total actividad de los ( 
servicios de Propiedad Industrial, ' 
vengo en disponer:

1.° La Junta .Directiva del Co
legio Oficial de Agentes d£ la Pro
piedad Industrial, quedará consti
tuida por don Carlos de Tavira 
Peralta, como Presidente; don Gui
llermo Roeb, como Secretario; don 
Oscar de Elzáburu, Tesorero; don 
Manuel Mora, Contador, y don 

.Luis Reñina Romero de Tejada, ’ 
don Alfonso Ungríav y don Luis 
María de Zunzunegui, Vocales.

 2.° La Junta directiva que se 
constituyó en San Sebastián en 28 
de octubre de 1937, procederá a 
dar posesión a la que se nombra 
anteriormente, an':e la presencia 
del Jefe del Registro de la Pro
piedad Industrial, levantándose la 
correspondiente acta por tripli
cado.

3.° Por el Registro de la Pro-,’ 
piedad Industrial se remitirá al 
Colegio, u n a v e z  constituido, con 
objeto de que pueda procederse a 
su totalización, la lista completa 
de los Agentes' depurados, asi có
m o'de los qué vayan siéndolo en 
lo sucesivo, y de los aspirantes que 
lp hubiesen solicitado en esta fe
cha, mediante los informes opor
tunos y resolución de la Dirección 
General de Industria a través del 
Registro de la Propiedad Indus
trial, en lo que a los aspirantes se 
refiere ' .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y e^ctos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de febrero de -1940.— 

El Subsecretario, de Industria,* Ig
nacio Muñoz Rojas:

limo. Sr. Director general de In
dustria.


